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Contrato relativo a
CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CANAL DE ISABEL II Y 
SOCIEDADES DEPENDIENTES Y ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
CONSOLIDADAS DEL CANAL DE ISABEL II Y 
2023/02.

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación para la toma de decisiones en relación 
con la resolución adoptada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
(Resolución n.º 151/2023) para el recurso especial en materia de contratación pública, 
interpuesto contra el acuerdo de exclusión y propuesta de adjudicación del presente 
contrato (Recurso n.º 095/2023), celebrada en fecha 04 de mayo de 2023.

A las 09:00 horas del día 07 de febrero de 2023, quedó constituida la Mesa de Contratación 
para dicho procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado Superior del 
Área Servicios Administrativos. 

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares mediante Procedimiento abierto 
no armonizado con pluralidad de criterios.

Valor estimado del contrato: 237.400,00 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento de licitación, tres (3) licitadores:

VACIERO AUDITORES, S.L.
PKF ATTEST FINANCIAL ADVANCED SOLUTIONS, S.L.
DELOITTE, S.L.

Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procedió a la apertura del sobre n.º 1 que 
contiene la documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas.
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La Mesa procedió a evaluar dicha documentación, comprobando que algunos licitadores no 
presentaron correctamente toda la documentación administrativa en los términos establecidos 
en la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

De conformidad con lo dispuesto en el certificado del Jefe del Área de Servicios 
Administrativos de fecha 07 de febrero de 2023, se constató la existencia de los defectos 
subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración, así como los motivos de exclusión 
encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1, atendiendo a 
la Cláusula 11 del PCAP, siendo los siguientes:

La empresa PKF ATTEST FINANCIAL ADVANCED SOLUTIONS, S.L. no presentó 
correctamente la siguiente documentación: 

o La documentación relativa a la garantía provisional solicitada en la cláusula 12 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Existe un error en la de-

(Q2817017C). 
o El compromiso de confidencialidad requerido en la cláusula 31 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. Se deberá entregar firmado el corres-
pondiente compromiso de confidencialidad conforme al modelo establecido en 
el Anexo XI y la declaración relativa a documentos confidenciales, de acuerdo 
con el modelo Anexo XI BIS. 

La empresa DELOITTE, S.L. presentó la documentación en UN (1) ÚNICO SOBRE 
debiendo constar la oferta de DOS (2) SOBRES, no estando la documentación admi-
nistrativa separada de la proposición económica y de los criterios cuantificables me-
diante fórmulas. De conformidad con lo establecido en el apartado 10.14 del Anexo I 
del PCAP los licitadores no deberán incluir en el sobre n.º 1 información referida a los 
criterios sujetos a juicio de valor ni a los criterios cuantificables mediante la mera apli-
cación de fórmulas, en caso contrario serán excluidos del procedimiento. 

Por lo anterior, la Mesa de Contratación acordó por unanimidad, en fecha 08 de febrero de 
2023, no tomar en consideración la oferta presentada por la empresa DELOITTE, S.L. al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 10.14 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Mediante requerimiento de fecha 09 de febrero de 2023, publicado en la misma fecha y de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
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La Mesa procedió a analizar las posibles ofertas anormalmente bajas de conformidad con el 
Informe suscrito por el Jefe del Área de Servicios Administrativos con fecha 17 de febrero de 
2023.

Asimismo, tras la referida evaluación, se verificó que la oferta presentada por la empresa 
VACIERO AUDITORES, S.L se encontraba en presunción inicial de valor anormal o 
desproporcionado, por lo que se considera anormalmente baja, habida cuenta de lo expuesto 
a continuación:

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), las ofertas se considerarán anormalmente 
bajas cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta sea inferior en más de 25 unidades 
porcentuales al valor estimado del contrato.

La empresa VACIERO AUDITORES, S. presentó una baja del 50,18%, lo que resultaría un 
importe de 119.127,32 Euros, (IVA excluido) por los cuatro años de contrato.

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Secretaria de la Mesa de Contratación 
mediante requerimiento de fecha 20 de febrero de 2023 y publicado en fecha 22 de febrero
de 2023, requirió a la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. para que presentara por escrito 
las precisiones, justificaciones y aclaraciones que considerase precisas sobre la composición 
de la oferta, a fin de que Canal de Isabel II pueda valorar la viabilidad de la misma.

Transcurrido el plazo estipulado a tal efecto, la empresa VACIERO AUDITORES, S.L., 
presentó la justificación de la valoración en tiempo y forma, según se desprende de la 
certificación del Jefe del Área de Servicios Administrativos de fecha 2 de marzo de 2023.

En consecuencia, la Mesa de Contratación procedió al estudio de la documentación 
presentada, así como del informe suscrito por el Jefe del Área de Servicios Administrativos de 
fecha 28 de febrero de 2023. El citado informe relativo a la documentación requerida acerca 
de la justificación, precisión y aclaración sobre la composición de la oferta establece, en su 
apartado 4, las siguientes conclusiones:

oferta presentada por la empresa VACIERO AUDITORES, S.L., aporta explicaciones 
suficientes que demuestran la viabilidad de la correcta ejecución del contrato en las 
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En este sentido, la Mesa de Contratación procedió a evaluar y clasificar las ofertas, de 
conformidad con el Informe del Jefe del Área de Servicios Administrativos de fecha 03 de 
marzo de 2023, analizando los criterios económicos referidos, así como los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

Del citado informe se desprende que la mejor oferta es la presentada por la empresa 
VACIERO AUDITORES, S.L. con una puntuación total de 100 puntos y por importe de 
29.568,17 euros anuales, excluido el IVA, haciendo un total de 59.136,34 xcluido,
para el período de duración inicial del contrato de dos años.

En virtud de lo expuesto, en fecha 6 de marzo de 2023 la Mesa de Contratación acordó por 
unanimidad lo siguiente: 

Proponer como adjudicataria del contrato 2023/02 a la empresa VACIERO AUDITORES, 
S.L. por resultar la mejor oferta presentada.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, la Secretaria de la Mesa de Contratación requirió a VACIERO AUDITORES, S.L.
para que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se 
publique la comunicación, presente la documentación exigida en la referida cláusula y, para 
que constituya la garantía definitiva.

La empresa VACIERO AUDITORES, S.L. presentó la documentación y la garantía 
mencionadas en tiempo y forma. La Mesa de Contratación procedió a comprobar si dicha 
garantía y documentación cumplían con los requisitos exigidos en las Cláusulas 13 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como al estudio de la documentación aportada, 
de conformidad con el certificado de presentación de documentación de fecha 16 de marzo 
de 2023 suscrito por el Jefe de Área de Servicios Administrativos.

Teniendo en cuenta que la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. presentó debidamente la 
documentación administrativa y que cumplía con los requisitos de solvencia técnica o 
profesional exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en fecha 17 de 
marzo de 2023 la Mesa de Contratación acordó por unanimidad tomar en consideración la 
oferta presentada por dicha empresa y elevar al Director Gerente, órgano competente para la 
adjudicación, la propuesta de adjudicación del contrato a favor de la empresa VACIERO 
AUDITORES, S.L. por importe de 29.568,17 euros anuales, excluido el IVA, haciendo un total 
de 59.136,34 , para el período de duración inicial del contrato de dos años.

En fecha 2 de marzo de 2023 tuvo entrada en el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública el recurso especial en materia de contratación pública, con fecha de recepción por 
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esta entidad en el día 27 de marzo de 2023, con n.º 095/2023, contra el acuerdo de exclusión 
y posterior adjudicación del contrato de 
CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CANAL DE ISABEL II Y 
SOCIEDADES DEPENDIENTES Y ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

, número 
de expediente 2023/02. En consecuencia, se procedió a la suspensión del procedimiento de 
licitación del contrato referido, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo dicha suspensión publicado en el Portal de la Contratación Pública de 
Madrid en fecha 30 de marzo de 2023.

Asimismo, en fecha 26 de abril de 2023, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid notificó al Ente Público Canal de Isabel II el acuerdo adoptado en 
fecha 20 de abril de 2023 en relación al citado recurso, (Resolución n.º 151/2023). El Tribunal, 
en dicha resolución acordó lo siguiente:

Primero.- Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 
la representación legal de la mercantil Deloitte, S.L., contra el acuerdo de la mesa 
de contratación del Ente Público Canal de Isabel II, de fecha 8 de febrero de 2023, 
contenido en el acta de fecha 9 de febrero del mismo año, en relación con el con-

del Canal de Isabel II Y sociedades dependientes y elaboración de las cuentas 

de expediente 2023/02, anulando el referido acuerdo y, por consiguiente, la poste-
rior resolución de adjudicación del contrato, con retroacción de actuaciones a efec-
tos de admisión de dicho licitador, efectuando la nueva valoración que proceda 
conforme a Derecho. 
Segundo.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en 
la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista 
en el artículo 58 de la LCSP. 
Tercero.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento.

En virtud de lo expuesto, siendo estimado el recurso especial en materia de contratación 
interpuesto y habida cuenta que la resolución es definitiva en la vía administrativa y 
directamente ejecutiva, el Director Gerente acordó levantar la suspensión del procedimiento 
de licitación del contrato 2023/02 en fecha 04 de mayo y retrotraer las actuaciones del 
procedimiento al momento de valoración y clasificación de las ofertas.

En cumplimiento del citado acuerdo por el que se levanta la suspensión del presente 
procedimiento, la Mesa procedió a evaluar la documentación presentada por la empresa 
DELOITTE, S.L. De conformidad con el certificado de fecha 04 de mayo de 2023, se constató 
que documentación administrativa cumplía con los términos establecidos en la Cláusula 11
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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La Mesa procedió a analizar las posibles ofertas anormalmente bajas de conformidad con el 
Informe suscrito por el Jefe del Área de Servicios Administrativos con fecha 03 de mayo
2023.

Asimismo, tras la referida evaluación, se verificó que la oferta presentada por la empresa 
VACIERO AUDITORES, S.L se encontraba en presunción inicial de valor anormal o 
desproporcionado, por lo que se considera anormalmente baja, habida cuenta de lo 
expuesto a continuación:

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), las ofertas se considerarán anormalmente 
bajas cuando, concurriendo dos licitadores, la oferta sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.

La oferta de DELOITTE, S.L.
unidades porcentuales desciende a 70.324,80 euros.

La oferta de VACIERO AUDITORES, S.L., asciende a 59.136,34 euros, IVA excluido, por lo 
que se considera anormalmente baja.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la Secretaria de la Mesa de Contratación mediante 
requerimiento de fecha 20 de febrero de 2023 y publicado en fecha 22 de febrero de 2023, 
requirió a la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. para que presentara por escrito las 
precisiones, justificaciones y aclaraciones que considerara precisas sobre la composición de 
la oferta, a fin de que Canal de Isabel II pudiera valorar la viabilidad de la misma.

La empresa VACIERO AUDITORES, S.L. presentó por escrito las precisiones, 
justificaciones y aclaraciones sobre la composición de la oferta, en tiempo y forma, según se 
desprende del del informe suscrito por el Jefe del Área de Servicios Administrativos de fecha 
28 de febrero de 2023 que ya se ha mencionado anteriormente.

Obrando en nuestro poder la documentación que justifica la oferta anormalmente baja, no 
es necesario requerir a la empresa VACIERO AUDITORES S.L. para entregar nuevamente 
un informe que justifique su oferta.

En este sentido, la Mesa de Contratación procedió a evaluar y clasificar las ofertas, de 
conformidad con el Informe del Jefe del Área de Servicios Administrativos de fecha 03 de 
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mayo de 2023, analizando los criterios económicos referidos, así como los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

Del citado informe se desprende que la mejor oferta es la presentada por la empresa 
VACIERO AUDITORES, S.L. con una puntuación total de 100 puntos y por importe de 
29.568,17 euros anuales, excluido el IVA, haciendo un total de ,
para el período de duración inicial del contrato de dos años.

En virtud de lo expuesto, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad lo siguiente: 

Proponer como adjudicataria del contrato 2023/02 a la empresa VACIERO AU-
DITORES, S.L. por resultar la mejor oferta presentada.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, la Secretaria de la Mesa de Contratación requirió a VACIERO AUDITORES, 
S.L. para que presentara la documentación exigida en la referida cláusula y para que 
constituyera la garantía definitiva.

La empresa VACIERO AUDITORES, S.L. presentó la documentación y la garantía 
mencionadas en tiempo y forma. La Mesa de Contratación comprobó si dicha garantía y 
documentación cumplían con los requisitos exigidos en las Cláusulas 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, así como al estudio de la documentación aportada, de 
conformidad con el certificado de presentación de documentación de fecha 16 de marzo de 
2023. Teniendo en nuestro poder la documentación y garantía, no es necesario requerir 
nuevamente a la empresa VACIERO AUDITORES S.L. para la aportación de la mencionada 
documentación.

Teniendo en cuenta que la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. presentó debidamente la 
documentación administrativa y que cumple con los requisitos de solvencia técnica o 
profesional exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de 
Contratación acuerda, por unanimidad, tomar en consideración la oferta presentada por dicha 
empresa y elevar al Director Gerente, órgano competente para la adjudicación, la propuesta 
de adjudicación del contrato a favor de la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. por importe 
de 29.568,17 euros anuales, excluido el IVA, haciendo un total de , 
para el período de duración inicial del contrato de dos años.

Por último, se hace constar que, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones 
Internas de Contratación aprobadas por el Consejo de Administración del Ente Público Canal 
de Isabel II en fecha 4 de mayo de 2018, algunos de los informes obrantes en el procedimiento 
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